
IJNlT:,iD DE ACCESO: PODER EJECUTIVt') - - 

EXPEDIENTE: 211201 3 

Mérida. Yucatan. veiiitRi7~1e:!t-~ de abril de dos inil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VISTOS: Para resolver el i-ecurso de Inconformidad ini,vpuesto por el C.- 

L\ coi ):! a la resolucibn. de fecha di~2r:inueve de diciembre de dos 

mil doce, einitida por la UI-ridad de Acceso a la Informaciun Pública del Poder Ejecutivo. 

recaída a la solicitud rnar~,:~c!-~ con el níiinero de folio 00353.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A N T E C E D E N T E S  

PRIMERO.- En fecha diez i t  i diciembre de dos mil doc-1 e1 C. 0 
, presentó uiia i.(~iicitud de información ante la Unidad de Acceso a la 

Inforrnacióii Pública del Pc(l;-.r Ejec~itivo, a través de la CLPI reqciirió lo siguiente: 

"SOLICITO POR ESC-PITO L A  ANTIGUEDAC) (SIC}. í:ATEGORIA (SIC) Y 

CUANTO (SIC) DEiiF-NGA rflENSUALMENTE EL SEÑOR CARLOS 

HERNAldDEZ (SIC) ZALDIVAR (SIC) TODO ESTC, BASADO EN EL 

ARTICULO (SIC) 9 LA LEY DE ACCESO A L b  rNFORMAClON (SIC) 

PUBLICA (SIC) ViGEhTi (SIC)" 

SEGUNDO.- En fecha veiiitr!?cho de diciembre de dos mil l\oce, la Unidad de Acceso a 

la Inforinación Piiblica del Poder Ejecutivo, emitió I:? resolución con la que dio 

respuesta a la solicitud cle-;c~ita en el antecedente que piecede, con la cual determinó 

sustancialinente lo ciguieiii(-3: 

L . . . 
SEGLIND0.- ... POR Ct3c4TAR CON LOS REQUISITO!; QUE MARCA LA LEY 

DE ACCESO A L A  I~~FOWRIBACIÓN ... PARA SER CONSIDERADA COMO 

RESERVADA, DURAFll ir: LIN PERIODO DE SIETE AFJOS ..., LA CUAL CAE 

EN LA HIPÓTESIS í2tbNSAGWADA EN LA FRACCIONES (SIC) I DEL 

ARTICULO a3 DE LA P~~~ENCIONADA LEY DE ACCESO ..., EN VIRTUD DE 

QUE DICHA INFQRM,~~'~ÓN FORMA PARTE ESTRAT~~GICA EN MATERIA 

DE SEGURIDAD P~JF;~-YCA Y PREVENCIÓN AL DELITO, QUE DE SER 

DIVULGADA PODR~A í:.lER EN MANOS DEL CRIMEF4 ORGANIZADO O DE 

GRUPOS ARMADOS, -'( 43 LO QUE SE VULMERARIA P-A PREVENCIÓN DEL 

DELITO; PUDIENliJO l ~ ~ ~ h ~ Á s ,  CON EL CONQCIMIENTO DE LAS 

PERCEPCIONES DEI- FUNClONARlO PÚBLICO, EL iiiBlSMO PODRIA SER 
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TERCERO.- QUE Eil lL:-Cl l l  TiE QQDE r rzQRF ' :V'!b l SOLICITADA ES 

DE CARÁCTEW RE,:. . i  :!;;l.,'i:-;, t..{O 9 _ n ! i >  ENTí~::',;kFikA POR CONTAR 

CON LOS WEQPJBSII? : F;_<;::  LES PAR# 7 : ' -  r;~r\il::r; EF~:/J,,DA COMO TAL. 

TERCERO.- El día cliv:. !e - e : Erecc,. '$1 C;.. 

ii~terpciso Ri+. r !  :sci :!e: !t.tcoi-t.íoi 1, 
' con.'ei-c. la i.esolución descrita en el 

antecedente qiie pi'ec.;e::l, . .  ~ c i r . r i  i;i~~io: 

"POR W$ED[C) b3.E l..; , b:I,s:. i_[.B7b-E vEb.j":.' r<B=_$E[,: 'LI,F< EL RECURSO DE 

IMPUGNAc[lOid (::.i: i 12LUC:cEE.B-(RA !I-: 1-A i' f.:R[zü-ARIA (SIC) DE 

SEGLIRIDAD PI.JDIiLF .:;-. (;:.l;:;-r) y.9 QLsE 39Ii 1 ' '  [TE (S[.- :. {:;IJC) CUANTO (SIC) 

DEVENGA MEN:i<[..D; _74kh..!i7j'E LA  Cp,~FIZ"-. 'S\  (SIL":': y ,'A ANTlGUEDAD 

(SIC) DEL SRi .!! ' , ,>  4 I~I:~.:F[I~_QS ' ,.:'Ez :t..,<:) BALDlVAR (SIC). 

NEGANDQKJE (!i:QC:i, ; ; , .;aC). (::'I,C;~ (fUE PORQUE ES 

RESERVAD,b,. (2;rf;. j -ch.2i;~;l;-. UNFf]RpJ,/.": 1'1 S 1 K) í--: PF.!E.iLICA (SIC). (SIC) 

Y A Q U E N O Q , ; C I I . . ~ C . ~ - ~ ~ : ~ . ~ ~ ' ; ; ~ ~ ~ ~ : ! F ; ~ ~ ~ C W D - ~ ~ : ' ~ ~ . .  ; : ,- . .~UERDOALA(SIC) 

CATEGQR&A ($[(:", }( :-'.E (,jl...r.[:j343.R E$í .~ l~ : C:>Q F ,:i 1-A MISMA LEY ..." 

CUARTO.- En fecha Bt.c. : - ; i .n  \f oiiiio de era:-ti8!.: dos , i , : i  i;.i-ece, se acordó tener por 

por parte del Coi-isejc, i. ::r-iei.::ji cici e~1;3 i i ! 

número INAIP/C(;/S$!fi7 - ;:!O 1 :i :: copa.$:lr-,, ' 

r " Recurso de Inconfor'i-uiii.!;. ; .  C.í'!b.rkb.l:i &;:F K ~ S ~ : ! I , I ~ '  1 

. . de la presente deteri-i-iEizc:<:-:F:-.t-i; ;~::<iti.iiisbií(:), .i.,. 

establecidos en el aiiíc.!l,i:; ::E6 :l$i Ya Ley !-!:F.: 

Estado y los Municipio::, b ? i'u'~..jc:.:fli:2h8-i, y 1.1 .. 

iinprocedencia de los I I I  : .  J ~ C E . ~  ;!(+ i o . l j j e ~ ~ i . 1 1  

referida Ley, se actrriikió í?. ; : L . ~ ~ s < ~ ! . ~ ~ . ~  I.:~..C(~(~.::, . . 

QUINTO.- El día veii~tic".: . .le .j:?l:!r(?e-c; c].?. ':, 

. . ,  parte rec~irrida, el acLaer0 : iIe :.:~;:jb.~c$:;~t:fi,i íI- 

a su vez, se ordei~ó coi I I :!r is ::i.:;!!ctio, par:) .. 

siguientes al cJe la rsoji.; i;r:,c;ii:\~i del ci.B.~i:!:.. 

ti.' ;;:$S c3el oficio marcado con ei 

.:xa:;. .ICN iaiedio del cual interpuso 

:so 2. , . iii.tForinación Pública para 

--;.~ali.l.~.! i-iirli;~una de las causales 

.,.:1lj2e::.:i:lar; en el articcilo 49 B 

'[--ice. .2 ~ ~ i ~ t i f i c ó  

1.1 ::lc ,:cedente inmediato anterior, y 

cleie ; . !)ti-9 de los cinco días hábiles 

1-40, : i :  .diera Informe Justificado de 
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conformidad con lo señal,ido en el articcilo 48 de la Lev de Acceso a la Informacióii 

Piiblica para el Estado y 1'2s Llunicipios de Yucatán, vigei!i:e, con el apercibimiento qlJe 

en el caso de no hacerlo, ,Y(? acordaría de conformidad a tas constancias que integrai~i 

el expediente al rubro citai-ir-?; asimismo, respecto a la parte recurrente, la notificaciói! 

respectiva se hizo perconali~iente el día seis de marzo de dos mil trece. 

SEXTO.- En fecha cuatro ci:: tnarzo de dos mil trece, la Jefa de Departamento de la 

Unidad de Acceso a la li-ifori~~ación Piiblica del Poclei Ejecutivo, mediante oficio 

marcado con el níimei-o Rli61.kF-JUS1010113, de fecha priinero de marzo del propio año. 

y anexos respectivos, riiiciib Inforiiie Justificado? declarando sustancialrnente lo 

siguiente: 

6 i ... 
PRIMERO.- ME PEPF4:TO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO 

RECURSO DE INCONFtrRMlDAD ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA 

VEZ QUE NO FUE Ett.!FáREGADA LA INFORMACIÓI~ SOLICITADA PREVIA 

DECLARACIÓN DE RI::?E-RVA, ... 
SEGUNDO.- QUE C . .  MEDIANTE ESCR1TO ... MANIFIESTA ... 
ARGUMENTACIÓN QBiF RESULTA ACERTADA EN CI-JANTO A LA FALTA 

DE ENTREGA DE LA [FIFORMACIÓN SOLICITAQA, PREVIA DECLARACIÓN 

DE RESERVA ... 
7 7 .". 

SEPTQMO.- Por acuerdo ii<: feclia siete de marzo dc: dos mil trece, se tuvo por 

presei~tada a la Jefa de Be?p::irtainento de la Unidad de Acceso compelida, con el oficio 

y anexos señalados en el p into que precede, mediaiite las cuales rindió Informe, 

Justificado aceptando expt-e:;ai~~ente la existencia del  lo reclamado; asimisino, S 

hizo del conocimiento de In:; partes su oportunidad de formular alegatos dentro d I 

termino de cinco días hábiie. sigciientes a la notificacióii ciel referido acuerdo. 1 
\ i v 

OCTAVO.- En fecha veinticinco de marzo de dos mil ti-ece, a través del ejemplar 

marcado con el número 32.323 del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán 

se notificó a las partes el a,r:r.ivrdo descrito en el antecedente inmediato anterior. 

NOVENO.- Por acuerdo de fecha ocho de abril de dos inil Irece, en virtud que ninguna 

de las partes remitió docui-r>cntal alguna mediante la cual I it~dieran sus alegatos, y toda 
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vez que el término de cii?st) días hábiles concedido para tales efectos había fenecido. 

se declaró precluído el ':i~i-echo de ambas: ulteriorme!-ite, se les dio vista que la 

Secretaria Ejecutiva el-i.iitiei-e resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la iiíttificación del proveído en ccicstión. 

DÉCIMO.- En fecha veiiitidiis de abril de dos mil trece. a ::ravés del ejemplar marcado 

con el número 32, 343 del Diario Oficial del Gobierno del listado de Yucatán, se noti.fic6 

a las partes, el acuerdo cit;-;c.;o en el antecedente inmediatc anterior. 

PRIMERO. Que de conforiiii6:lad con el artículo 27 de la 1-itv de Acceso a la Informacióii 

Pública para el Estado y 1(.1:. Municipios de Yucatán. el iizstituto Estatal de Acceso a la 

Inforinación Pública, es iii: oiganisino público autónomo. especializado e imparcial, coi? 

persoi?alidad jurídica y p;iir-imonio propio, encargado cie garantizar el derecho de 

acceso a la inforinacióii p~il  drca y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Institirt<! Estatal de Acceso a la Infoi-mación Pública tiene como 

objeto garantizar y pronic;vc::r el acceso a la inforinación pública que generen y que 

tengan en sil poder las (.l:L:pendencias, entidades y ci.lalquier otro organismo del 

gobierno estatal y municipal. o los que la legislación i.econozca como entidades de 

interés píiblico, vigilando el c~implitniento de la Ley de la Materia y difundiendo la 

cciltura del acceso a la infoi-13:acicn pública. 

TERCERO. Que la Secrc:ivria Ejecutiva es coinpetente para resolver respecto del' 

Recurso de lnconforn~idad ii~~erpuesto contra las resolucioiies que emitan las unidade4 

de Acceso a la liiforri?ació~i respectivas, según lo dispciecic) en los artículos 35 fraccióri 

1, 45, 48, penúltiino párrafc \:; 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pi:iblica para el 

Estado y los Municipios cle Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del 

Estado de Yucatári el día sxi:.; de enero de dos mil doce. 

CUARTO. La existencia (:SI acto reclamado quedó acreditada con el lnfor 

Jcistificado que ri i~dió la Uriicr-.id de Acceso a la Inforrnacior> Pública del Poder Ejecutivo, 

con motivo del traslado que' :,e le corriera del presente medro de impugnación. 
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QUINTO. De la exégesis cfectciada a la solicitud marcada con el número de folio 

00353, se advierte que :::i particular peticionó a la Unidad de Acceso obligada la 

inforrriación inherente a c~ivc?rsos datos relativos a un trabajador de la Secretaría de 

Seguridad Pública, que ixsyonde al nornbre de J~ la i :  Carlos Hernández Zaldíval. 

consistentes en: 1 )  al?tigiic?ci;-~d. 2 )  categoría, y 3 )  C L I ~ I I ~ O  c-ievenga ~nensualrnente. 

Por su parte. rnediarite resolución de fecha veintiociio de enero de dos mil doce. 

la Jefa de Departainento !:!? la Unidad de Acceso con base en las argcimentaciones 

vertidas por la Unidad Aclii-!inistrativa que a su jciicio rer;i.iltó competente, a saber, IL~ 

Dirección Jurídica de la Sei;retaría de Segiiridad Piiblica. declaró como reservada la 

información solicitada pot- i.in período de siete aiws -11 virtud de contar con 10:; 

requisitos que marca la L:?y de Acceso a la Información Piiblica para el Estado y los 

Municipios de Ycicatáii, cle c:.!nforiíiidad a lo previsto en la fracción I del artículo 13 de la 

referida Ley. 

Inconforiiie con la r.,::tspiiesta, el particular inte:il-)uso el presente medio de 

impugnación coritra la cil.r.ida resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información PUblica del TJo!Jer Ejecutivo, resultando pi-ocedente en términos de la 

fracción 1, del articulo 45, 1.i51 rafo segundo de la Ley de P\cc.eso a la Inforinación Públiczi 

para el Estado y los Munic ijs'os de Ycicatáii, publicada el-1 (21 Diario Oficial del Estado el 

día seis de enero de dos niil doce, que a la letra dice: 

' ~ A R " T ~ U L O  45.- COI4-íFtA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFC~RMAGIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACI~N PODF; INTERPOIVER, POR si IVIISPVTO O A TRAVÉS DE 

SU LEGITIMO REPREihENTANTE, EL RECLiRSO RE INCONFORMIDAD; 

ÉSTE DEBERÁ BE?ITEKF'ONERSE POR ESCRITO APBTE EL SECRETARIO 

EJECUTIVO. O POR "FA ELECTRONICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE Eb  GANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA 

llNlDAD DE ACCEEf3t A LA INFORMACIÓN PORRICA DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESP6JNBIENTE, DE ACUERDO CON EL AR- CULO 32 

DE ESTA LEY. PKQC;F13E EL RECURSO DE INCOP.eFORMIDAD CONTRA 

LOS SIGUIENTES /*.r'TOS DE LAS LlNlBADES DE ACCESO A LA 

INFORMACION PÚRI.~~'  a: 
1.- LAS RESOII-UCcr-8NES QLlE NIEGUEN E¡- ACCESO A LA 
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INFORMACIÓM. QRL~E54EFd SU ENTREGA DE IWANERA INCOMPLETA, O 

BIEN ORDENEN EN7 [;!'_GAR INFORMACIÓM QUE EJc3  CORRESPONDA A 

1-A SOLICITADA; 

11.- LAS RESQLUClcl'FFES QUE DECLAREN LA [IdEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN, PF'EE~~SEN LA INCOWIPETEI*~CIA DEL SUJETO 

OBLIGADO PARA FQ BEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACI~N 

QUE CON SUS tF:fCTQS TENGA COMO RESLILTADO LA NO 

OBTENCIÓN DE !,A TN"3MA; 

111.- LAS RESOLUCI( 3aers QUE NIEGLIEN EL ACCESO, RECTIFICACI~N, 

CANCELAC~C~N 88 0 6 1 ~ ~ 5 1 ~ ~ Ó ~  DE LOS DATOS PEí7SONALES; 

1V.- LA NEGATIVA FlLi'A; 

\l.- LA ONIISIÓN DE L/ i  ENTREGA MATERIAL DE LA INFORMACIÓN O 

LOS DATOS PERSQ?!ALES DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS 

EN LA LEY; 

VI.- LA ENTREGA BE LA INFORMACIÓN EN MODAB-!DAD DIVERSA A LA 

REQUERIDA, O EN IIFd FORMATO ILEGIBLE; 

Vil.- LA AMPLIACOÓE~ DE PLAZO, O 

VI!.- TRATAMIENTQ iIlJ'aDECUAD0 DE LOS DATOS PERSONALES. 

EL RECLlRSO DE INLldNFORNIlDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE 

LOS QUINCE DIAS O-!$SILES SIGUIENTES AL EN QCIE SURTA EFECTOS LA  

P~OTIFICACIÓM DE I-.b RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO 

RECLAMADO. 

EN EL  CASO DE LA R'FIACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ART~CULO, 

EL RECURSO BE IW;~~NFQRMI~DAD PQDRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER 

TIEMPO, SIEMPRE Y c-UANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI~N 

PWBLICA NO f ! f 3YA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA 

CORRESPONDIENTF:. EN LA SUSTANCIACIÓN PE LOS RECURSOS DE 

INCONFORMIDAD DEDERA APLICARSE LA SUPI-ENCIA DE LA QUEJA A 

RECURSO." 

FAVOR DEL SOLI~-:ITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL 1 

l 

Admitido el reccii-so, i.o fecha veintidós de febrero del presente año se corrio 

traslado a la Autoridad pai 3 que dentro del término ctc cinco días hábiles rindiera 

lnforrne Justificado sobre I r .  existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que 4' 
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dentro del término legal olr~iijado para tales efectos. la Liiiidad de Acceso coinpelida lo 

rindió aceptando expresan\elile sil existencia. 

Planteada la liiis, en 'of sigi~ientes Considerandos se analizará la naturaleza de la 

inforinación, el marco j~~ríclico aplicable, la competencia tie la autoridad y la conducta 

desplegada por la Unid ici de Acceso, así como la legalidad de la resolucióii 

iiripugnada. 

SEXTO. Por cuestiór~ de ;/cnica jurídica, en el preseiile aparatado se analizará la 

conducta desplegada por I-, autoridad respecto del contc>iiido marcado con el número 

2) categoría. 

En autos consta q u e  la obligada mediante resoluci6i.t dictada el día veintiocho de 

diciembre de dos inil doce. reservó la información que i-~ctc, ocupa, aduciendo que ésta 

encuadraba en lo disp~icr:.ic: en la fracción I del ordina! 13 de la Ley de Acceso a Ict 

Inforn-ración Pública, por c:o~~siderar que es de aquella que forma parte estratégica eii 

materia de seguridad púbiic;~ y prevención al delito, que de ser divulgada pudiere caei- 

en manos del crimen oi-o-.I-iizado o de grupos armado?', por lo que se vulneraría la 

prevención del delito; eini:).;.i-o, la suscrita en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XXll del artículo 13 del Reglai-i-iento Interior del Ii-istitcito Estatal de Acceso a la 

Inforinación, qcie consiste e1.i recabar mayores elementos para inejor proveer, consultó 

el sitio oficial del Gol3iei-no del Estado de Y~icatán, ubicado en el link: 

, al hacer clic en Tral~spal-c?i?cia, y seleccionar la opciór: 

i ~ i f o ~ ~ ~ n a c i ó ~ ?  obligatol-ia, e,! !c:specífico la relativa a Dit-ecloiio y seleccionar en el motoi- 

de biisqueda, la Secretarí:? ;i la cual pertenece la persorla a quien se pretende ubicar. 

esto es, Secretaría de Sccs~!i-¡dad PLiblica, se desplegó L!i; iistado con los nombres y los 

cargos de los funcionarios r?eíblicos que laboran en dicha dependencia, desde los jefes 

de departamento hasta el iiivel de rnayor jerarquía, el-)ti-e los cuales se observó el 

correspondiente al de L,'C:'. JUAN CARLOS HERNP,NDEZ ZALDIVAR, JEFE DE 

DEPARTA MENTO, DEPA!?"i-A MENTO DE ALMACÉN Y' FIJOS, de cuya simple lectura 

es posible advertir que se wfiere al rnismo servidor piil:)lic.o del cual pretende obtenei- 

información el C. 

Para mayor claridad, y a fin de esclarecer que el-i efecto el nombre del referido 

servidor y el cargo que +::.te ostenta, ya han sido i:jt-iblicados, a continuación se 



EXPEDIENTE: 21/20? 3. 

insertará la imagen que Fe ,b~isualiza al consultar la mcilti;:i;ada página de internet: 

En virtud de todo Ic expuesto, se arriba a la coi~clusión que el contenido cle 

inforinación marcado ct.)ii el numero 2).  categol-ía, 1,or ningún motivo puede ser- 

resei-vado. pues por el c:i!~iple hecho de haberse difui,dido y piiblicitado en un meciio 

electrónico, es decii, quc: :-e encuentra disponible para (iue todos puedan consultarlo. 

es inconcuso que adqidieiv? el carácter de público. por lo que la Unidad de Acceso a la 

Inforinación Pública del Flzcler Ejecutivo debe proceder ;ri su desclasificación, y entrega. 

SEPTIMO. Ahora, para kbrecisar la naturaleza de la información peticionada I'rj 

antigüedad, y 3 )  c~~á / i i ( . ?  devenga n7e/?sunln7erife, íz:rl primera instancia, se hace 

referencia que la nómina e:; considerada como el doc~ i~~~c. r? to  que a modo de recitjo (.!e 

salario i~~dividual y justific<~i:.vo se ei7t1-ega al trabajador /->(.ii- la prestación de un trabajo. 

Es relevante destsc;?r, que continuando con el ejeicicio de la atribución citada e!;;\, 

el Considerai~do que prcc(,.de, la que resuelve, en el 11ropio segmento I ~ ? f o r n ~ a c ~ , ) ~ ~  1 ) 
Obligafoi-;a hizo clic a I;i 'pcióil Tab~ilador de Dietas. Salarios y Pi-estaciones. 41: 
especifico a Ce,it,aliiadt:?s. y al ubicar el apartado Seoi:ta/?a de Segur;dad ~ ú b l i c a ~ ~  

seleccionarla se desplieg;jl una lista de documentos ~i consi-iltar, 

primera ii7stancia el Tabi~ic~dor v ige~~te ,  siendo que al elegirla se apertura una 

página de internet, de la 1,r.ral pueden colegirse los dive!sos cargos contemplados en el 

Poder Ejecutivo, y si bieii, !el nlismo no se encuentra personalizado con el nombre y el 

monto que perciben cark Lino de los trabajadores (por la naturaleza de lo qiie 

representa el labirladorj, [It) cierto es que si contiene los cargos y el monto que se e r o p  
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a favor de cada trabajad!>!- atendiendo al puesto que ociil:)a en el sujeto obligado; por lo 

tanto, toda vez que ha quedado asentado en el apartado SEXTO de la presente 

determinación, que el i._tcenciado Juan Carlos Hei-i-iández Zaldívar es Jefe cCe 

Departamento de Alinaciii-i y Activos Fijos de la Secrelci-ia de Seguridad Pública, pues 

así se observó de la coilisulta efectuada al directorio ~ecpectivo, es inconcuso que el 

monto que obtiene pc'i el cargo que desempeña pudiera ser de $10,912.00. 

$16,348.00, $18,252.06. :1;:!2.924.06, $24,610.00, $25.22.0.00 o $30,972.00, tal y co i~ io  

a continuación se ilustrai-5. según lo dispuesto en el refci-ido Tabulador consultado: 

Conocido lo anterioi-, a continuación se plasinai-A cuál es el documento idóneo 

para satisfacer el ii2ter-!k,s del impetrante, en virtucl que pudiere tener inserta la 

inforn-iación que pretend::: chtener'. 

Con-io primer pui2lo. cabe aclarar que la Ley de !-)S Trabajadores al Servicio clel 

Estado y Mcinicipios de Ylicatan, en su artic~ilo 39. dispc!i~e: 

"ART~CULO 39.- s csf; PAGOS A 1-0s TRABAJADORES SE HARÁN 

PRECISAMENTE ETI FORMA PUNTUAL LOS D ~ A S  15 Y ÚLTIMO DE CADA 

m, HACIENDQE E:; ENTREGA EN LA !SRICACION DE LAS 

DEPENDEF4ClAS DO! IDE bABORAI\I, LOS CIIEQl.!íiS EXPEDIDOS EN SU 

FAVOR POR LAS CIP.~TIDADES QUE CUBRAN SU SLIELDO Y LAS DEMÁS 

PRESTACIONES A lUE TUVIESEN DERECHO. ACOMPAÑADOS DEL 

TALÓN RESPECTIVt-LDONDE FIGUREN LOS DIFEF.',E[\ITES CONCEPTOS. 

EN LOS CASOS Cbh: TRABAJADORES QUE PRESTEN SERVICIOS EN 

FORMA EVENTUAL !'Oí? TlENlPO FIJO U OBRA DETERMINADA, LOS 

PAGOS PQDRÁN 2FECTIJARSE CADA SEMANA Y EN EFECTIVO EN 

MONEDA NACIONAL ' 
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Del artículo citado se ilesprende que los trabajadc!res que prestan un servicio :?I 

Estado y a los inunicipio:; ..:% Y~iicatán se les entrega un "talón" en el cual obran dato::; 

como el sueldo y demás 1;)r,3staciones que reciban, rn i s~ i~o  documento que no es otro 

más que la nóinina; eri v:-::te sentido, es  posible colegir que  e l  documento que 

pudiere detentar Iss d:::.tc:is peticionados es e l  recibo d e  nóinina respectivo, a 

bien, cualquier o t ro  docurriento de la misma índole. 

Por su parte. la 1-ey ,-!f. Fiscalización de la Cuenta Piiblica del Estado de Yucatát~, 

publicada en el Diario Ofr - 1 ~ 3 1  del Gobierno del Estado de Yucatán el día diecinueve de 

abril de dos inil diez. señ3i:s 

A) EL PODER EJF:CUTIVO, Y LOS ÓRGANO!. QUE INTEGRAN LA 

ADMINISTRACDÓN PI !C> LPCA CENTRALIZADA Y PAPA ESTATAL: 

ARTICULO 10.- LAS EP*.STIBADES FISCALIZADAS ES'TARÁN OBLIGADAS A 

CONSERVAR LOS Dl3iy:l.lMENTOS COMPROBATORiC>S Y JUSTIFICA'TIVOS, 

ASI COMO LOS blRl',tlS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD CONFORME A 

LO ESTABLECIDO E?! -1- REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

Aplicado el nuiner;?! en cita a la especie. se discurre que las entidades 

fiscalizadas, al caso cor-tcceto el Poder Ejecutivo y !os órganos que integran la 

adiniriistración pública c.::-ilralizada y paraestatal, deben conservar en su poder la 

documentaciói i  comproi::.;:,toria y justif icativa re lac iu i~ada c o n  la rendición de [a/ 

cuenta pública; en este :::iiatido, al ser la nómina de las aludidas entidades, o en si.11 

caso. cualquier otro docuiiiento donde coilsten los datos ~:)eticionados, constancias que 

reflejan un egreso efectu:+!:io por el sujeto obligado, sc concluye que deben obrar en 

sus archivos. 

Establecida la pcrsrL~Fe existencia de  la nómina en los  archivos del  sujeto 

obligado, o bien, de ci,ralquier otro cRocumento ci;trcl contenga la in fo rn iac ió i~  

peticionada, c o n  la %inaWtc;ad de  estar e n  apti tud d(i resolver sobre su entrega, 

coi iviene establecer aui ii:vtiraIera pública. 
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Ley de Acceso a 1:-1 Infoi-rnación Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece: 

"ART~CULO 9.- LOC. C.UJETOS OBLIGADOS, DE CCNFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN E-iTA LEY, DEBERÁN PUE:fLlCAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN Lr2CESIDAD DE QUE MEDIE EpOI-ICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN RE LO::* CIUDADANOS EN LAS UNlDiDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚPB-BCA, LA INFORMACIÓN PÚBLECA SIGUIENTE: 

... 
111.- EL DIRECTQRIO 3E SERVIDORES PÚBLICO~, DESDE EL NIVEL DE 

JEFE DE DEPARTA4QFZNTO O SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL 

FUNCIONARIO DE r4AYOR JERARQU~A, CON NONIBRE, DOMICII-IO 

OFICIAL, F\PÚRIIERB SI~LEFÓNICO OFICIAL Y, EN :>U CASO, DIRECCIÓN 

ELECTR~NICA OFI~.-~~",L. 

!V.- EL TABULPADOP' F)E DIETAS, SLIELDOS Y SA/..~ARIOS; EL SISTEMA DE 

PREMIOS, E S T ~ ~ \ R L " L ' ~ ~ S  Y RECOMPENSAS Y b4S REGLAS PARA SU 

APLICACIÓN; RSI 8:l\MO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO POR 

CONCEPTO DE Gh'-j.rOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL 

ENCARGO Q COMBC;617N; 

. . . 
VIII.- EL MONTO DEI, PRESUPUESTO ASIGht/+DO, ASI COMO LOS 

INFORMES SOBRE :3! "EJECUCIÓN ... 
. . . 
ARTICULO ag.- El"  NINGÚN CASO PODRÁ CPLLIFICARSE COlViO DE 

CARÁCTER PERSQF\F:I,L Y POR TANTO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA 

INFORMACIÓN RE!-[\.TIVA A LAS DIETAS, SEJELDOS, SALARIOS O 

REMUNERACIONES Y EN GENERAL C:kJ4LQUIER INGRESO, 

INDEPENDIENTEMEPITE DE SU DENONIINACIÓN, PEWC1BIDO CON MOTIVO 

DEL E-IEMCICIO DE ~:ARGOS, EMPLEOS O COM~:;~ONES DE CARÁCTER 

PÚBLICO." 

En esta tesitura, ei a~-I:ículo 9 de la Ley de la Maleria establece que los 

Obligados, deberán pti!.)!ii::ar, ixantener actcializada y poner a disposición de los 

ciudadanos la infoririac:or-i pública prevista en las iracciones contenidas en ese 

n~irneral. 



- --- -- 

L I ~ ~ I E ~ A D  DE ACCESO: PODER EJECUTI::'-~~. 
EXPEDIENTE: 21/20 é 3. 

Por lo tanto, la infc;;:~iiación relativa al directorio cil-i los servidores públicos y i? 

tabulador de dietas. s~iel(io:; y salarios, es información de naturaleza pública que debe 

ser puesta a disposición ile los particulares. De este inoclo, eii virtud de ser de caráctei- 

público taiito el tabcilador t.!<? sueldos y salarios coino tati~bién el directorio en el que se 

halla la relación de los pi.re.;los de los servidores píiblicol-;. por ende, la remuneración o 

emolcimentos que yercf!en es del doininio píiblico, pues es una obligación de  

inforrnación píiblica. 

Acorde a lo expcse.;:.;i;J, se colige que el artícuii:~ 9 de la Ley implica que 1;; 

información relativa a !o:. sueldos y salarios de \o:: servidores públicos revisto 

~iaturaleza píiblica: pese 4 esto, la  citada Ley no con::!:riñe a los Sujetos Obligadcis 

a publicar los recibos !-le iaóiniria, o cualquier otrcs docuinento que ostente ¡a 

información peticioiiada, ibias esl,a circunstancia no presupone que dicha inforinacii?~; 

no sea de carácter pul2li(::1 En otras palabras, la infort--i;:ición que describe la Ley de La 

Materia en su artículo :I no es limitativa para su p~it.)licidad sino que íinicamente 

establece las obligacioii~:i: iníi-limas de transparencia gcie todo Sujeto Obligado debe 

cuinplir en lo que atañe i? los servidores públicos, tan r-S así que la propia Ley en el 

artículo 19 regula coi-no il-iforinación píiblica la relativa a las dietas, sueldos, salarios o 

remuneraciones y, en geiii?ral, cualquier ingreso percibido con inotivo del ejercicio cle 

sus cargos o einpleoc; pc-ii- !:onsigciiente, se infiere que eii cuanto al contenido 3) cuát~io 

devenga 1ne/7sual/77ente (11 C. Jua/i Carlos Herr~át?dez ;Ia/dívar, es de carácter público - 

salvo excepciones de Le\/. ya que las Unidades Admii-iisl tativas que le conforman estáii 

integradas por servidore::. ;>irblicos y no les exime diclic: norma. 

En adición a lo al-ilc:iior, la informacióii requerida 

naturaleza pública. en razóii que se eiicuentra 

presupuesto asignado a ?os Sujetos Obligados, es 

presupuesto por parte de3 "oder Ejecutivo, pues los 

devenga inensualmente e! referido servidor, resulta :;el. de aquellos que justifican J 

ainparan cin gasto o eic.+ación efectuada por el Siijc:I:o Obligado en cuestión, p(pr 

concepto de pago a i'a5\!oi- de los empleados al sei~\/i::io de éste; por lo tanto, &S 

información que revisi-. na-huraleza pública, ya 

gubernaineiital y fa\/orer::- la rendición de cuei~tas, de [nodo que el particular puecle 

valorar el deseinpeiío di-! las autoridades durante su gestión administrativa, así con?o 

también, conocer el de,;fii~o que se le dio a los rectlisos públicos garantizando el 
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derecho de toda persona ;iI acceso a la información púljlica que generen o posean los 

Sujetos Obligados, de cor-iforinidad al artículo 2 de la Ley de Acceso a la InformaciÓ11 

Pública para el Estado y Ic!s M~inicipios de Yucatán. 

Lo anterior, se robci:itece con la fracción Vlll del a i l ' i c~ lo  9 de la Ley en cciestiór-i. 

pues su espíritu es la pislslicidad de la información relc.:li\~a al monto del presupuesto 

asignado. así coi710 los i!)ton77es solire su ejecuciól~. Esto es, nada impide que los 

interesados tengan acceso a esta clase de informaci31-i que por definición legal es 

pública; máxime, qiie pc:i-mite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del 

presupuesto ejercido por ~::i thijeto Obligado para el período correspondiente. 

Asimismo, en lo i-eTei.c-.nte al contenido número 1 (antigüedad del C. Juan Carlos 

Heluández Zaldíval.), diclin información se encuentra viiiculada con la fracción III antes 

aludida, toda vez que se infiere forma parte de la planilla de servidores públicos que 

laboran en la Secretaría !Y Seguridad Píiblica, en razc>i; que al haber sido clasificada 

por la Unidad de Accei-í:) a la Inforinación Pública c!el Poder Ejec~itivo, se esti) 

reconociendo su existei?~?i:i; máxime que en el apai-tado SEXTO de la presente 

determinación. ha queckcjo puntualizado que en cfecto labora en la citada 

Dependencia. 

Ahora, conviene pi-~!c:i:;ar que si bien la informaci!in que nos atañe, por regla 

general es de carácter público, lo cierto es que como toda norma tiene sirs 

excepciones, rnismas que i e  scirten cuando se ven vcllinerados los intereses jurídicos 

tutelados en los artíccilos i :: y 17 de la Ley de la Mate[¡;* que contemplan las causalec; 

de reserva y confidenciaiirlad. respectivarnente, inotivn por el cual resulta pertinenl-o 1 
puntualizar los casos en cy ic  las constancias aludidas acti..ralizan las citadas causales. 

Como primer pui-it(:), conviene resaltar que lo:; supuestos en los que las 

constancias peticionadas. se consideren reservadas en virtud de encuadrar en alguna 

de las causales de reser\.!;:! coritempladas en el artículo 13 de la Ley de Acceso a 

Inforrriación Píiblica para (21 Estado y los Municipios de Y~icatán, publicada en el Diario 

Oficial del Gobierno del Ii.:;i;3do el seis de junio de dos iriil doce, no dependerán de la 

propia naturaleza de los citados docuinentos, sino qir i  dicha circunstancia deber2 

determinarse atendiendo r-1 la natiiraleza de las atribuciones y funciones propias del 

puesto que despliegue el --crvidor público al que aluda11 las referidas constancias, esto 
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es. en torno a si revelar. I , : r  percepciones que recibe el r-eferido Jefe de Departamento 

y la antigüedad de éctr i;omo trabajador de la Secretaría de Seguridad Públic;:. 

vulneran o restriiigeii algiiri!? de los fiiies perseguidos pub. la Ley de la Materia, pues e1.i 

caso afirmativo se deber;:+ iiegar el acceso a la informac:ióii, en razón que se estaría!; 

dando a conocer elemeii;.~: qcie permitirían identificar :-I los funcionarios públicos qcie 

deserripefían funciones ;ei:-dcionadas con la salvaguai.(:ia de los intereses jurídicos 

tutelados por la 11-istitiicibii de Seguridad Pública. Ic) cual dejaría eii evidencia Ic?: 

capacidad de respuesta r l i ~ e  posee el Estado ante de!crminadas situaciones, y eii 

consecuei-icia sus lirnitacio~ies, circunstancia que puecle incidir en la conducción 

desarrollo eficaz de sus labores, verbigracia, la nórni~~r;  y el listado de peritos qi!c: 

laboren e17 el Grilpo Espi,(::al de Antiniofiries, se cons~c:lerarári de carácter reservado. 

pues se trata de se~vicio~cs i~ijblicos que soti adiestrado:; y capacitados para garantizar. 

1~7a17te17er y restablecer !:? ¡)az y el orden príblico, poi- lo que la difusión de sendas 

dociinie~itales podria ob~i ; ; . i :~ ! l iza/~ el desempeno de dicl~o persorial: ya que se estaría~l 

da~ido a conocel- datos i- / í / .S per~~i i t i r ía~i  ideiitificar c/ulc$~ies laboran e17 dicha área j/ 

cuánto percibe,? por la:, i-eferidas labol-es, lo que los liaría vulnerables de sc?/- 

co~ro~npidos y a n ~ e l i a z a d ~ ? ~ ,  con lo cual se vulneraría i:? capacidad estratégica y c!e 

respuesta que posee el E..;i,jdo ante deter~ninacías situac.io~ies, y en consecuencia s i ~ s  

limitaciones para gara~?f.izi:?~- la Seg~lridad Pública, co~ i i~ ;~~- res fando así las actividades 

que tiene a sil cargo: ejeitay)lo de tnérito que se despreixle del criterio adoptado en la 

definitiva emitida en el Re(:i.rrso de Iiiconformidad rnarc~~cfo con el número 13012010, o 

por ejemplo, la 1iÓ177117a j e! !istado que contenga el clcjlnbre de de los trabajadores 

cuyas actividades sea/] ciper-ati\/as y estén dirigida:; a preservar la seguridaci. 

t/-a17cl(1iIidad e i~itegr?dad cisl ce~itro de I-ei17sei-ción sccial, de los ii~tert-ios, deniás 

p e ~ s o ~ ~ a l  y visii.antes. coi~jr :  los jefes de c~~stodios y de girardias, pues de difundirsb 

p~idieraii peligrar siis :i::iivViades y por ende la se!,uridad del estableci~nient~/~. 
I 

circunstancia que se desr~iende del discernimiento acatado en diversa determinacidd~ 

1301201 1 .  

I 
dictada en el medio de ii-~i!:?i.iynación resuelto por la suscrita, radicado bajo el númei\/ 

1 
(~onsecuenteineiit~;i. i.jc>r las razones previamente riiiididas se discurre que per se 

la cantidad que inensualrr-ir>iiite percibe el Lic. Juan Cailos Hernández Zaldívar por el 

cargo que ostenta en la :?::.cretaría de Seguridad Pública y el tiempo que éste lleva 

laborando en la referida E?apendeiicia, es informaciói: de índole pública, salvo las > 
excepciones a la iiorrna qine se surten cuando se ven viili~erados los intereses jurídicos 
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tutelados en los artíci~los 5 ' 1  y 17 de la Ley de la Materr;? que contemplan las causalec 

de reserva y confidenciali~ i:srl,  respectivamente. 

OCTAVO. El presente segimento versará sobre el fuiidamento y argumento central 

vertido por la Unidad de Acceso a la Información PUblic-.a del Poder Ejecutivo, para 

clasificar la infori~iaciói-I sc=:l:.itiva a los contenidos 1) a,;iiqüedad del Lic. JL I~ I?  Carlos 

He~nátidez Zaldíval- co~ i i c  i i  .dbajador de la Secretaría de Seguridad Pública, y 3 )  cuá~iic; 

devenga ~ i ? e ~ i s u a I n ~ e ~ ~ t e ,  ci i- i  calidad de reservada. 

En este sentido, eii :;u resolcición de fecha veiniiocho de diciembre de dos mil 

doce y en su acuerdo ciu reserva número 021/SSP/2012, la autoridad estableció 

sustanciaIn7ente lo sig~lieril.::: 

Que la ~ I I ~ O I I I ? ~ ~ : I ( . , : I ?  solicifacla e~icuad~-a e11 la i~!yótesis prevista e11 la fraccióli 

1 del a~fíccilo l:-' la Lev de Acceso a la I~i foi~~iaciór? Pública para el Estado 

y los M u / i i ~ i p i ( ~ ' ~ i  de Yucatáli. va que lo petick)~?ado atañe directamente al 

seiíor CARLC1:l HERNÁNDEZ ZALD/VA.Q, y difundir los horarios. 

cost~rmht-es v 11 ?!.),ios de los que fo~-/,ia/i parte tle la Secretaría, pudiere poner 

e11 riesgo a icr:!-íl?s los que cor?for17ian dii:l?a dependencia, pues dicha 

itifo1'1?iaciÓ17 fo i im pade estratégica e17 mate/-ia de seguridad plíblica y 

prevel~cióli al c!e!!to, ycie de ser divulgada poclkía caer eri ma~ios del crimel: 

orga~iizado o c/c-: g~-c~pos ar~i?aclos, por lo que .se vulneraría la prevenció~i del 

delito, pildier~ck) acle~i?ás. col? el co~ioci~i?i~:'r?J.o de las percepciones del 

sen/ido/- públiccb. q ~ i e  éste sea objeto de extol:qic?17 y/o amenazas. 
/ \ 

NOVENO. Respecto al .t:ji_iinento vertido por la airtoridad, en cuanto a que Ili 1 
información peticionada t i - i  e carácter de reservada, alriidiendo a lo dispuesto en kI 

i ordinal 13 fracción I de la \-(:y de Acceso a la Inforinacioi~ Pública para el Estado y lo 
?/ 

Munic.ipios de Yucatan, no r.-.scilla procedente en el p r e ~ e ~ i t e  asunto, pues la autoridadi, 

al haber reservado la ~~~ io imac ión.  reconoció que e !  Licenciado Juan carlofd 

Hernández Zaldívas si 6 ,a un trabajador de la Secr~t;iría de Seguridad Publica. 

aunado a que, de caaif,!r nidad con lo asentado en el apartado SEXTO de la 

presente deterininacióii, F F r  identidad y el puesto qur: ostenta el servidor público 

aluditdo ya fueron publi'f:B~rados y hechos del conociiniento de la ciudadanía 3 

través del sitio oficial d irllei.net del sujeto obligado por lo que difundir el inonto 
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que éste percibe naen:rialinente por concepto de ;iieldo. y el tiempo que lleva 

laborando eii la referida ~8(:pendencia (antigüedad), eil nada perjudicaría la estrategis 

en rriateria de seguridad cíik~lica. ni vulnera la preveiicióra del delito. 

Se afirma lo antericlr. ioda vez qcie reservar cic.,terminada información -en la 

especie la nómina y ai3trc;üedad- vinculada con un sei-vidor público. tiene como iii-i 

último mantener en siqii:> las actividades de aqiieilos que tienen funciones 

atribuciones específicas p;ra salvaguardar la integridc~c! y derechos de las personas. 

preservar las libertade:;, oi-den y paz pi:iblicos, prevenir el delito y sancionar 

infracciones adininistrati\inr:;, esto es: mantener en absoluta secrecía la identidad de 

éstos para que ilo :;e {::aijse un menoscabo institucioiial que restaría eficiencia sal 

sistema de salvag~iarda 'clc la integridad y derechos de !as personas, prevención de la 

coinisión de delitos. pre:;ctvacióii de libertades, del orden y paz públicos, sanción cEe 

infracciones adn-iinistratii,i;:i:;. ya que a través del no:;si-)re se hace identificable una 

persona, exponiéndola c. delincuencia, lo que perinilir-ía obstaculizar el desempeiío 

del personal adscrito al !>ryano administrativo por aq~iellos interesados en mermar s ! i  

funcionalidad e integric1ac:l y ,  por consiguiente, al verse 3fectada la dependencia luego 

entonces también lo esiaria la seguridad piiblica, a~ei.iado a que el proporcionar los 

iiombres implicaría que quien los obtenga tambiéi-1 contaría con el níimero cie 

elementos que integraii 3 los grupos especiales qile combaten la delincciencia. j/ 

pudiese tomar ventaja r~-ara la comisión de un cklito; por lo tanto, dadas las 

circunstancias. eii el prsi::;eiite asunto no puede ac!?iitecer la causal de reserva 

invocada por la Unidatl i:ie Acceso compelida, en razoi! que la identidad del servid(-?t- 

público (nombre) y el p1ie:;to que osten.ta. ya han sitio difcindidos, por lo que dar a 

conocer el monto que i~cii-cibe por el desempeño de sus funciones como Jefe 

Departamento de Alinackri y Activos Fijos, y la antigi.'iedad como trabajador de 

Secretaría de Seguridad F'iiRlica, e11 nada afectaría la !.)::tz y el orden públicos; 

que la propia a~ataril92d, a través del oficio ariarcado con el 

SSPIDJ/263201%012 tsigrs:ido pos el Jefe de Bepartaatiento de Sanciones, Remisi6r1 

y Trámite de la Dii.e::c-óia Jurídica de la Secrii..f::sría de Seguridad Públic;d, 

reconoció exprecameclti. que el LICENCIADO JUAN CARLOS 

ZALD~VAR no labora cr-, área operativa de la Secretaría de Seguridad Pública. 

inteligencia, y tampoco, está expuesto a operativos (%e seguridad. 

ni desempeiía labores <-r~tratbgicas de investigacit5ii del delito y desarrollo de !a 
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Consecuentei~iente : r determina que bastan las razones previamente 

expuestas para puntual i r  r que la información peticionada por  el C.- 

n o  encuadr:i ( ii la causal de reserva invocada por la autoridad, pues 

ésta ya fue publicitacla y irticha del coiiocimiento de Ca ciudadanía; IIO obstante lo  

anterior, aún en el supus-* lo que la in formació i~ que iivos ocupa no  hubiere sido 

difundida, también i.evisEl2 :iatuiraleza púlblica por los rr~ot ivos que se expondrán 9 

contitiuación. 

El noveno párrafo (:le8 artículo 21 de la Constitircfón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sefiaSa que la seguridad pública g2s una función a cargo de la 

Federación, el  Distrito Fc:ciies.al, los Estados y loa M~rr-ricipios, que comprende la 

prevención de los delito.:';: la i~~vest igac ión  y peraecblción para hacerla efectiva. 

así corno la sanci6n de ; S * - ;  ia~fracciones adrninistra1~iv:as en los términos de la ley. 

en las respectivas coinyet.?iicias qcie la propia Constitiición señala. Asimismo, prevé 

que la actuación de las ii~::fi:~-iciones de seguridad públic;~ se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad. eficieiicia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

I-~urnaa~os recoi-iocidos en 13 i.:onstiti-ición. 

Por su parte, la I_*::I General del Sistema Nac:ional de Segi~ridad Pública 

dispone: 

"ARTICULO 2.- !-A SEt-IPR1DAD PÚBLICA ES UNA ~'~!NcIÓN A CARGO DE 

LA FEDERACIÓN, rf DISTRITO FEDERAL, LO:, ESTADOS Y LOS 

MLINICIPIOS, QUE TI;-r COMO FINES SALVAGUP.F-:DAR LA INTEGRIDAD 

Y DERECHOS RE -i-\S PERSONAS, ASI COh30 PRESERVAR LAS 

LIBERTADES, EL CirZCIEN Y LA PAZ PÚBLICOS Y COMPRENDE LA 

PREVENCIÓN ESFkf !AL Y GENERAL DE LOS DELITOS, LA 

INVESTIGAGIQN P P  $3 iI-ACERLA EFECTIVA, LA SANCIÓN DE LAS 

INFRACCIONES AD6ri';I!r!STRATIVAS, A S C  COMO LA GPJVESTIGACIÓN Y LA 

PERSECUCIIÓN DE B,OS DELITOS Y LA REINSERCIQN SOCIAL DEL 

INDIVIDUO, EN TE"~'IMOS BE ESTA LEY, EN LAS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS ESTORI-ECIDAS EN LA CONSTISAJCI~N POLITICA DE 

1-OS ESTADOS U%JIDO:- MEXICANOS. 

EL ESTADO DESAR~":!-~-ARÁ POLIT~CAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN 

SOCIAL DEL DELITO 6 QN CARÁCTER INTEGRAL. ;OBRE LAS CAUSAS 

QUE GENERAP4 L 2  COMISIÓN DE DELITl.1:; Y CONDUCTAS 
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ANTISOCIALES, AS COMO PROGRAMAS Y ACClOE!ES PARA FOMENTAR 

EN LA SOClERAB V/\B_ORES CULTURALES Y C~VI('.IIS, QUE INDUZCAN EL 

RESPETO A LA LEC+/\,!-!DAD Y A LA PROTECC~ON DE LAS V~CTIMAS. 

ARTICULO 3.- _^_-_i-pció~ DE SEGURIDAD PÚBLIC:~ SE REALIZARA EN 

LOS DIVERSOS ~NLF~JTQS DE COMPETENCIA PO\-CONDUCTO DE LAS 

INSTITUCIQNEC Pr>XJCIALES, DEL MINISTEWI(J- PÚBLICO, DE LAS 

INSTANClAS EI\?Ci\F:GAQAS DE APLICAR [ A S  INFRACCIONES 

ADNIINISTi?A*GIVAS, DE LOS RESPONSABI-E!; DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA Y F.~F'CUCIÓN DE PENAS, DI- LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN T'iATERsA DE JUSTICIA PAR& ADOLESCENTES, ASI 

COMO POR LAS DEMAS AUTORIDADES QUE EN RAZÓN DE SUS 

ATRIBUCIONES DE?/ N CONTRlBUlR DIRECTA O INDIRECTAMENTE AL 

OBJETO DE ESTA I-f ' i  . 

ART~CULO 5.- PARA o->$ EFECTOS DE ESTA LEY, :-%E ENTENDERÁ POR: 

VIII. INSTITUCIONE:; QE SEGURIDAD PÚBLICA: fi. LAS INSTITUCIONES 

POLICIAI-ES, DE I'WOCURACIÓN DE JUCT tClA, DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO 'd Fii:PENDENCIAS ENCARGADAS DE LA SEGURIDAD 

PÚBLICA A NIVEL FEPERAL, LOCAL Y MUNICIPAL, 

A la vez, la Ley de :-:+guridad Píihlica del Estado il(3 Yucatán, precisa: 

"ARTICULO .Ii.- LA  3 DISPOSICIONES DE ESTA LEY SON DE ORDEN 

PÚBI-ICO E INTERL:" GENERAL Y TIENEN POR COJETO ESTABLECER 

LAS BASES BClE REGIJLEN LA FUNCIÓN DE GARANTIZAR LA 

SEGLIRIDAB PÚBLIC/ A !-OS HABITANTES DEL ~~:;TADO DE YUCATÁN 

NlEDlANTE LA CO~~~'DINACIÓN DE LOS DIFEKENTES AMIBITOS DE 

GOBIERNO Y EL FOFAlrtrlNTO DE LA PARTICIPAC~Ó~~ XOCBAL. 

ARTICULO 2.- El.. t .iECUTIQO DEL ESTADO TE~\IU?A A SU CARGO LA / "\\ 

SEGURIDAD P ~ B W L I '  ,'% EN EL ÁMBITO ESTATF.!.. CON BASE EN LA 

COMPETENCIA Y OS MECANISMOS DE (:OORDINACI~N QUE 

ESTABLEZCAN ES?-P LEY Y SU REGLAMENTO, F-A FRACCIÓN VI1 DEL 1,' 

ART~CVLO 115 cow::.l-iTucIoNAL, Y DEMÁS OR~mrAMIENTos  LEGALES ,j 
APLICABLES. 

i !i 
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ARTICULO 3.- SON (IElJETIVOS DE LA SEGURIDAD ~'OBLICA: 

1.- PRO'TEGER LA BEij7EGRIDAD, EL PATRlMONlO LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS; 
7 7  

. . m .  

De la norinatividad ilxp~iesta, se desprende que la seguridad píiblica es L~II~? 

función a cargo de la F._icieración, el Distrito Federal. los Estados y los Municipios. 

c ~ ~ y o s  fines so17 salvaguitr-dar 8a integridad y dereclio.~ de las personas; preserva¡- 

las libertac!es. el 01-cien y ';-! i2az plíhticos; prevenir et delilo; llevar a cabo la investigaciól, 

y persecucisn para h ;~ccr  efeci.iva la preveliciót7 ::/e ijícitos, y ta sanción cie 

11~fraccjo17es aci~ni~iistrati!/:lis; de igual forma, por lo qr.iu atañe a los objetivos de la 

seguridad pública en el Estado de Ycicatán, adeinás de los señalados previamente. 

también comprende el d!tc,irrollo de políticas, programas y acciones para fomentar ei-i 

la sociedad valores ccilti.i:ales y cívicos a efectos de ii.~r.lucir el respeto a la Ley, y el 

auxilio a la población en ::a:;os de desastres y emergencisis. 

€17 tal virtud, se y w J e  concluir que en dicha ti-itidad Federativa (Yucatán) Fa 

seguridad pijhlica taatel-t. mt re  otros, los fines siguierites: 

!,a salvagui%s.da de la integridad y derec?!:is de las personas. 

La preser\/a!:i(:)n de las libertades, el ordei-i !; paz públicos. 

La prevencir!~: del delito. 

La investig;rci31 y persecución de los ci~litos para hacer efectiva ste 

prevención. 

e La sanciói-1 de infracciones adiriinistrativas.. 

Una vez que se laai~ especificado los fines tutelaciios por la seguridad 

conveniente externar yi.1~: i'n el Estado de Yucatán la Secretaria de Seguridad 

una de las dependencias del Poder Ejecutivo que s. encarga. por sus 

jurídico que le rige. el ccia: :;e cita a continuación: 

atribuciones. de tutelar ijijiiinos de los citados fines. tai y como se 

El Código de la Rtli i~r: listracion Pública de Y~icatái) establece en su artículo 40: 
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"ART~CULO 40. A - SECRETARIA DE SEG~.~FSIDAD PUBLICA LE 

CORRESPONDE EL C:r:'-9PACHO DE LOS SIGUIENTE5 ASLINTOS: 

l.- IMPLEMENPAR PO!- TICA AS. ACCIONES Y NIEDIEI'AS EFICACES QUE 

VELEN Y DEN CEI-\31DUMBRE A LA CIUDADAIO~A EN MATERIA DE 

I~REVENCIÓN DE DEIJTOS Y BE INFRACCIONES; 

11.- EJECUTAR LAS Fc3r-ITICAS DE LA ADWIINISTRA~~~ÓN PÚBLICA, EN LO 

REFERENTE AL -_E, SEGURIDAD PÚRLICA, TRAFISITO Y VlALlDAD EN 

EL ESTADO; 

111.- ACTUALIZAR SISTEMA DE SEGURID!lP\D, IMPLEMENTANDO 

ACCIONES TENDIEI\FTES A DETERMINAR Y PREVENIR LOS DIVERSOS 

TIPOS, FACTORES Y CJUSAS BE COMPORTAMIENIO CRIMINAL; 

V.- POR ACUERDO DI.L GOBERNADOR DEL ES'PPADO, ESTABLECER Y 

COORDINAR LAS P0iL  TICA AS PARA EL ESTABLECtMlENTO DE PLANES, 

PROGRAMAS Y $)TE: ,S DDSPOSITIVOS PARA EL !JANTENIMIENTO DEL 

ORDEN, S E G C P T \ B D A U - ~ ~ ~ ~ P ~ ~ , ~ C A ,  AUXILIO A DAMNFFKADOS EN CASO DE 

SINIESTRO O DES:\SPRE, ASI COMO ESTABLECER LAS MEDIDAS 

TENDIENTES A PREa~j~~4lR LA DELINCUENCIA;" 

De la norma anteric-u, se observa que la Secretaiia de Seguridad Pública es Ict 

dependencia del Poder Eicr:citivo que tiene a su cargo la iinplementación de políticas, 

acciones y medidas que vele11 y den certidumbre a la ciudadanía en materia de 

prevención de delitos e ii--i!.~-lcciones. ejecuta políticas (Ji. administración pública en lo 

referente al orden. segciiidad piiblica. tránsito y vialiti;?cl en el Estado: actcializa 

sistema de seguridad e iriar~leinenta acciones tendientes a determinar y prevenir lo:, 

tipos, factores y causas t 1 -  coinportamiento criminal, y establece y coordina políticas 

para instaurar programas \i planes que mantengan el orden y seguridad pública, así 

como el estableciiniento d13 medidas qcie prevengan la tic-ilincuencia. En resumen, ent :%'. I , l  
sus fcinciones principales 

la implementación de 

así como la ejecución i>olíticas de adininisiración pciblica referentes al tránsito 
\ l  

vialidad, coligiéndose quc.: estas funciones están enfocadas a la salvaguarda de la ,' 

integridad y derecl~os c!i: las personas, pieservaciói-i de libertades, orden y paz/ 
i 

públicos, la prevención clcl  delito y la sanción de infraccrones administrativas, es decii 

a algunos de los f i i~es tute ;?dos por la seguridad pública 

Asiinisino, por lo afiiiente a la estructura orgánica (le la Secretaría de Seguridad 4 
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Pi:iblica, el Reglamento ciei CQdigo de la Adrninistraciói~ Pública de Yucatán, señala el-) 

su articulo 186 lo siguieiilc: 

u ~ ~ ~ í ~ ~ ~ - ~  186. P,V-A EL EJERCICIO BE LAS A I  RIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE EL C Q ' ? ~ ~ X I  Y EL DESPACHO DE iLr)S ASUNTOS BE SU 

COMPETENCIA ES'B/: SECRETARIA CONTARP CON LA SIGUIENTE 

ESTRUCTURA: 

l. UNIDADES ADMiNf:i TWATlVAS DE APOYO AL SEcJRETARIO: 

A) SECRETAR~A PAF:-f ICULAR; 

B) CENTRAL DE MPRPi)O: 

C) COORDINACIÓN B V l  ASUNTOS INTERNOS E INFGRMACDÓN POLICIAL: 

1. UNlDAD DE ASIJIJEfIS INTERNOS, Y 

2. UNIDAD DE I N F Q ~ ~ P ~ A G I Ó ~ \ I  POLICIAL. 

D) BEPARTARIIENTcb r;E ATENCIÓN CIUDADANA; 

E) DEPARTAMENTC DE COMUNICACIÓN SOCIAL; 

F) COORDINACIQN Lii- VBGlLANClA GENERAL; 

G) UNIDAD DE I4AN:2ba62ES Y SERVICIOS ACREOS. n 
I I .  SUB SECRETAR^,'. ?E LA POL~CIA ESTATAL DE CLAMINOS PENINSULAR: 

A) BIRECCIÓNI DL .)PERACIÓN DE LOS CEbFTKOS INTEGRALES DE 

SEGURIDAD PÚBL~(:~;; 

l. CENTROS GAC%l( . O S  OPERATIVOS, Y 

2. UNIDADES MIXTI. :, DE FRONTERAS. 

B) DIRECCION DE $=.la i!ESGROS Y RESCATES: 

l. UNIDAD METR@E3C~6-!TAW 
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2. UNIDAD ESTATAL, ': 

3. UNIDAD M A R ~ O M ~ . .  

A) DlRECClONES DE. C'PERACIÓN DE LOS SECTORES; 

1. SECTOR NORTE; 

2. SECTOR SCIW; 

3. SECTOR ORIENTT., 

4. SECTOR PONIEN'E Y 

5. LAS DEMAS QlJli SEAN NECESARIAS. POR bCIJERD0 DEL TITULAR 

DEL PODER EJECCJ ll'D~/O A PROPUESTA DEI- SECRE TAUIO. 

1. COORBINA(>IÓN n E  GRUPOS ESPECIALES: 

A) GRUPO ESPECI/~J- DE ANTIMOTINES, CON LA CAPACITACI~N Y 

ADlESTRANlllENTO lklE PERMITAN GARANTIZAR, MANTENER Y 

RESTABLECER LA T'AZ Y EL ORDEN PÚBLICO; 

B) GRUPO DE OPEf- AnCIONES ESPECIALES CONTLIA ROBOS Y ASALTOS; 

COMBATE DE SE(-irESTROS, AMOTINAIMBIENTO:~. CONSPIRACIONES Y 

CUALQUIER OTRO /:(.PO DE LA MISMA I\JATURALII;ZA; 

C) GRUPO MOTCJ-:r;TADO PARA LA VIGIILAF-lCIA DE LAS ZONAS 

BANCARIAS, CQBVB%'~(:IRLES Y EMPRESARIALES: 

D) UNIDAD MOBELÉ, K'E INTELIGENCIA POLICIAL. 

E) UNIDAD RANCP171A COMERCIA!- Y PO!-ICIAL: 

F) UNIDAD CAMINA. 

G) UNIDAD DE TRAQE:.PQR"GES, Y 

H) LAS REMAS Q I J I  SEAN NECESARIAS POR PC:CIEUBO DEL TITLILAU 

DEL PODER EJECb!T-E\!O A PROPUESTA DEI- SECRETARIO. 

!V. SLIBSECRETAR~,': rSE SERVICIOS VIALES: 

A) DIRECCIÓN DE ij\ iRVlC$QS VIAI-ES: 

1. ESCUADRÓG\I DE r4(3TOCDCLISTAS; 

2. UNIDAD DE POO_iJ:'aA ESCOLAR; 

3. UNIDAD DE AMGIBd:p-ANCIAS; 
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4. UNIDAD BE AIIXIL LC? VIAL, Y 

5. DEPARTAMENTO r i ! :  EDL~CACION VIAL. 

B) DIRECCBÓN DE C?"ERATIVOS VIALES: 

1. UNIDAD DE PATWQ~LI-AS VIALES; 

2. UNIDAD DE POLlC i/. TISR~STICA; 

3. UNIDAD DE CEWV!iCFlcSS EXTRAORDINARIOS; 

4. UNIDAD DE. SALVAh,:ENTO Y ARRASTRES; 

5. DEPARTANBEMTC-, FFE PERITOS DE TRANSITO, Y 

6. DEPARTAMENTO r1"- ~MGEN~ERIA DE TRANSITO. 

C) JUECES DE VIAB-li );;D. 

A) DEPARTAUIENTCI ; r: RECURSOS HUMANOS; 

B) WEPARTAMEIYTC3 '15 DEPÓSITO DE VEH~CCII-OCS; 

C) DEPARTAMEldTCP i>Z MANTENlNllENTO VEHICUI-AR; 

D) DEPARTAMEPdTO O: SERVICIOS GENERALES; 

E) DEPARTAMENTO FE SISTEMAS Y PROCEDINIIEGpTOS DE CONTROL; 

F) DEPARTAMENTC ~~r3iMlNlSTRATIVO; 

G) DEPARTAMENTO CONTROL PRESUPUESTPf-: 

H) DEPARTAMENTC) 0 5  COMPRAS; 

I) DEPARTAMENTO :'I- ~ b ~ ~ c 6 r . 1 ;  

J) BEQARTAMEE4TO r9ER REGISTRO DE CONTROL VEHICULAR; 

K) DEPARTAMENTC; 3 5  SERVICIOS M~DICOS, Y 

L) DEPARTAMENTO ir': EVENTOS ESPECIALES. 

VI. DIWECCI~N J L J R , ~ C ~ ' ~ R :  

A) DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CONTENCIOSCJ:I, Y 

E!) DEPARTAMEG4T(p r!E TRÁMITES JURIDICOS Y $>EGUIMIENTOS. 

A) INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LAS c:ORPORACIONES DE 

SEGURIDAD P Ú B L ~ ~  r . Y 

B) PATRONATO PRO-Elll,bO DEL POLIC~A. 
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VIII. ÓRGANOS COLr?C-IAQQS: 

A) CONIISIÓN DE 1-10 Pii-bR Y JUSTICIA, Y 

B) COBVIITÉ DE SEFjfIC169 DE CARRERA POLIC:IP:L, PROMOCIONES Y 

BE ME RITO S.^ 

Del ordinal que prec.cde, se desprende que la S1:x:retaría de Seguridad Pública 

cuenta con diversas Unidades Administrativas, las cuales están divididas 

principalmente en dos griirbos; las del área ad~ninistr~fiva y las del área operativa. 

advirtiéndose que las ET-1i:;inas pueden consistir en Dii-ecciones, Grcipos, Unidades. 

Departamentos, por n-(21-rcionar algunos. Ahora, intendiendo a las Unidades 

Administrativas del ar-e<: !)perafiva de la dependencrn, se observa que por scts 

funciones y atribcicioi-ies tlrbas están encauzadas espet:ificamente a tutelar algunos cle 

los objetivos de la sec!iri.idad píiblica; a manera cli' ejemplo, las que por sees 

atribuciones sí tienen e:,E;-:ts funciones son el Grupo Especial de Antimotines que es 

adiestrado y capacitado para garantizar, mantener y restablecer la paz y el 0rdt.i.r 

píiblico, el Grupo Ivlotoriz;:ido para la vigilancia de zoiias bancarias, comerciales y 

empresariales, la Unidaíl !vlodelo de Inteligencia Policial, el Grupo de Operaciones 

Especiales contra robí.]? y asaltos, combate de secuestros, amotinarnientos, 

conspiraciones y otros :;cios de misma naturaleza. eiltre otras, toda vez que se 

encargan eil específico (.+c salvaguardar la integridad y derechos de las personas. 

preservar las libertade:> orden y paz pi:iblicos, prevenir el delito y sancionar 

infracciones administi-ati:i-i-,-. 

Por otro lado. entre aquellas Unidades Adininislrativas que también se hall 

dentro del área opet-;-:iiva pero qiie su persori;/ no desempeña actividad 

direcfariierite er7caniiriacl;.~:r a la preservación del orxíen, paz y segliridad piíblica 

pl-everición del delilo, e:iCm, verbigracia, la Unidad c!e Policía Escolar, la Unidad 

Ambulancias, Unidad de Policía Turística, Unidad de :iirilvamento y Arrastres, Unida 

de Auxilio Vial, 0eparlarii:-:i~to de Educación Vial, Oepaitainento de Peritos de Tránsi 

etcétera. Se dice lo anlei-i!:>i-, ya que por sus atribucioive:; SLI personal se encuentra e!) 

constante interacción Ci:.:ip la coinunidad, siendo evicier-rte que el ciudadano está e11 

contacto con el inisinc!. y realiza sus actividades con plena identificación de la 

cicidadanía, pues la Ui-l~clad de Policía Turística se el-carga de brindar atención a los 

tciris1:as nacionales y extrai-ijeros ycie visiten el Esi;:;do; la Unidad de Auxilio \ l ic4 l  
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proporciona auxilio a personas cciyos vehíccilos tenga7 desperfectos mecáiiicos de 

cualquier tipo; el Departai-!lento de Educación Vial elabor? programas en conjunto coi-i 

la Secretaría de Educaci61i a efecto de que los menoi-us de edad de preescolar 

educación básica conviv:bsl con los elementos de seg~o!iciad pública para incrementai- 

SCI cc)nocin-iiento en ceianii-: a vialidad y seguridad públiv;!: el Departamento de Peritos 

de Tránsito conoce sobic- los hechos de tránsito quc :;e scisciten en la ciudad de 

Mérida, en la periferia cie ksta y en las carreteras dc. jurisdicción estatal; por citar 

algcii-ias. Tan es así, que en el propio Reglamento del Código de la Administración 

Publica de Yeicatán se e:;!ableció qcie algunos de los cei-vidores públicos que laborar, 

en la dependencia tendi-5i1 coino cino de sus deberes proporcionar al público si-! 

noil-ibre cuando se le sc)lil:iii, y inostrai- su identificación (.!e inanera respetuosa y cortkc; 

en el desempeño de su s;ii.;licio. 

Asimismo, se ei~cuisiilrai.) aquellas que integran el área adininistrativa, que no 

desempeñan de mailerc. (.!¡recta labores estratégicas (:le investigación del delito v 

desarrollo de la inteligencir;, y sus funciones no están viiiculadas con la salvaguarda cte 

la paz y orden públicos, -:sE:o es, su desempeño en nada se relaciona con cuestiones 

de Seguridad Píiblica. 

Establecido lo ai-itr,:si-:r. resulta procedente analiz<:~ cuáles son los casos en los 

que acontece la reserva ( i .3  la información, atendiendo (31 daño presente, probable y 

específico que ocasione .,:.r difusión. 

La Ley de Acceso ;. fa Inforinacióri Pública para i i l  Estado y los Municipios d c  

Ycicatán, dispone en la fr:!c.ciói-i I de su artículo 13 que i;j información cuya reve lac ió~~~ 

pueda causar un signific-:cnlivo perjuicio o daños irrepai.ables a las funciones de 

instit~~ciones públicas y \:!:Ir tanto, al mismo Estado. por tratarse de 

estratégica en inaleria c i :  seguridad del Estado, segcri-¡dad pública y 

delito, será reservada. 

Los Lineainienios Cbnerales para la Clasificacihn y Desclasificación de 1.1' 
Inforinación en Posesióir de los SI-ijetos Obligado:; de la Ley de Acceso a Ir' 

Inforinación Pública pai-:? ul Estado y los Municipio:; de Yucatán, disponen en S!.] 

artículo Vigésimo Segc!i?!.ic! que al clasificar la inforn-ic*cicír\ con fundamento en alguiw ' ! 
de las fracciones estal~l~.íiklas en el artículo 13 de la Ley, no bastará que la inisn-?a 
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actualice alguna de las !,itibtesis contenidas en dicha,-; tracciones. sino que deber:': 

acreditar \a existencia de c:kl.::mentos objetivos que permifan determinar si la difusión de 

la información causaría tlii daño presente, probable 11 específico a los intereses 

jciridicos tutelados por diclir~s preceptos o el interés general. De igual forma, el numeral 

Vigésimo Cciarto señala ccrie la información se clasificara como reservada en los 

términos de la fracción I 1 i c '  ai-tíccilo 13 de la Ley. cuando se comprometa la seguridad 

pública y la prevención dc:: cielito, esto es, cuando la dil~isión de la información ponga 

en peligro la integridad :J los derechos de las personac. así como el orden público. 

precisando lo siy uienie: 

I. Se pone en pelic!rc~ la integridad o los derecl-mi de las personas cuando I;i 

difusión de la informacióri -lFleda: 

a) Menoscabar la c:>pacidad de las autoridades de seguridad pública pai-:i 

preservar y resguardar 18 \:i:la o la salud de las persona::;. 

b) Afectar el ejercici':i !le los derechos de las persoiias. o 

c) Menoscabar o clific! dtar las estrategias para coi-rii-latir las acciones delictivas. 

II. Se pone en peligic! ($1 orden público cuando la dit.1-isión de la información pueda: 

a) Entorpecer los i;i:;ternas de coordinación ii-~ierinstitucional en materia dé! 

seguridad pública; 

h) Menoscabai- o dilic:; iltar las estrategias contra la ::vasion de reos. 

En este sentido. se c;<:i-isidera que uno de los objetivos de la fracción I del artícciio 

13 de la Ley de la rnateiti) es evitar que la difusión dc la información que se clasifica 

afecte las tareas que reaiiz;.i el Gobierno a fin de mantc?iier la seguridad pública. Así, el 

supuesto previsto en e:;i.a fracción se actualiza cuandci la publicidad de la iiiformacióij 
i solicitada pone eii  ries<jii las funciones del Estado encaminadas a garantizar lír\ 
i 

seguridad pública, es dec:ii., cuando el acceso a la ii~ioi-mación cause un daño a lo:\. 

fines tutelados por la seg~.ai.idad pública (la integridad y las derechos de las personas, la 

preservación de las libr-:i-iades, orden y paz públicos. la prevención del delito, ia 

investigación y percecui:~i:i~ de los delitos para hacxi. efectiva su prevención y la 

sanción de infracciones r~cEininistrativas); sin embargo. conforme a lo dispuesto en los 

Lineamientos Generales (->:ira la Clasificación y Desclar,ificación de la Información en 

Posesióii de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para 

el Estado y los Municipic.>::. de Yucatan. no bastará que I;i clasificación de la infortnaciot~ 

actualice alguna de las Iispótesis contenidas en las fraci;iones del artículo 13 de la Ley 
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de la materia. sino que es i~iicesario acreditar que la dif~isibn de la información -en este 

caso el nombre de los r;efvidores píiblicos del área or'?erativa de la Secretaría dc: 

Seguridad Pública- causai.ir.: i.iri cdaho presente, probakrtc: y específico a los intereses 

tutelados en dicho ordiri:.l;. es decir, la prueba del Cj;iiio deberá ser específica y 

particcilar para cada cacxi y según la materia que se bcisque proteger, pues Icr, 

elementos que se debeiiaii acreditar en el caso que FE pretenda resguardar en li. 

persecución de los delito.. :;eran distintos a los que se ifcberian acreditar si se busc:? 

proteger la imparticiói-i de o~~:;ticia. 

En lo que respecta ; ~ i  área operativa de la Secreiaria de Seguridad Pública, qcic 

tienen funciones y atribu!:+ines específicas para salvaciirardar la integridad y derechos 

de las personas, pi-eser!!a; las libertades, orden y paz públicos, prevenir el delito 

sancionar infracciones z:cib-;?ii~istrativas, publicitar la ii-iformaciót-i originaría un daiio 

presente, probable y espi2c;fico: 

Daño pres.eni:e.- 13 i-azón de que la Secretaría d c  Seguridad Pública cuenta coi? 

eleinentos que desenipc?iaan labores estratégicas, dii investigación del delito \/ 

desarrollo de inteligenci:~. siendo qcie la difusión de la información relativa a cric; 

nombres son datos que ;s!!cician a la cibicación de dici-ros elementos que tienen a sr.! 

cargo esas fcit-icior-les, i:.i ceial cal-isaría cin inenosccl !~~ ii?stitucional que restai-i? 

eficiencia al sisteina cle .;:ilvagciarda de la integridaci v derechos de las personas 

prevención de la c o i n i s ~ < ~ i ~ ~  de delitos, preservación (.!e libertades, del orden y paz 

públicos, sanción de infr :>r:ciones administrativas, pues a través del nombre se hace 

identificable cilla persona. c?xponiendo\a a la delincuenci:~, lo que permitiría obstaci-ilirai- 

el desempeño del persoi.ictl adscrito al órgano admit-iisfi-ativo por aquellos 

en niermar SU funcionaii:-iad e integridad y. por coi~siguiente, al verse afectada i / i  

dependencia luego eiituiirzs tainbién lo estaría la segi~iidad pública, aunado a que ti/ 

pi-oporciot-iar los noiribrc.:~ iinplicaria que qciien los ohlenga también contaría con ei 

número de eleinei?tos f.jr.ae integran a los grupos especiales que combaten ia 

delincuencia, y pudiese io i~ iar  ventaja para la comisión ct(-? cin delito. 

Daño probable.- I_:i 1eve1aciór-i de la informaciór, rriombres y por ende el númeio \ 
de elementos) constituvc la base para la identificc:clon y ubicación física de los 1/ 
servidores píiblicos aclsc, ;tf:)s a las áreas operativas "s~iisibles" de la dependencia, pot 

lo que si cayera en pode1 los grupos encargados de 1-ielinquir. tendrían conocimie; iti; 
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del nrimero de elernentocs ;-:cm que cuenta la Secretai-i:i para el desarrollo de sus 

fcinciones, lo que les perrni!.ii.ía anticiparse, eludir. obstaci.i!izar o bloquear las acciones. 

estrategias y operacione:; realizadas por la instituci!');~ y, en consecuencia, se 

vulneraría la seguridad púl?lica. 

Daño específico.- A,I r-,acer del doniinio público Ior nombres de los servidores 

públicos de áreas que des<-ri-ipeñan funciones de carácter. c2stratégico o encubiertas, de 

desarrollo de inteligencia (: Eiivestigación del delito, se viili~eraría la seguridad pública. 

ya que corren un riesgo ininii~eiite al realizar acciones tei~ctientes a prevenir y combatii- 

el crimen organizado? coor dii-iar y zjercer acciones polici;:~les específicas que aseguren 

la obtención, ai9álisis y explotación de información t1.s inteligencia para ubicar. 

identificar. disciadir, preveiiii- y combatir la comisión de c!.-.litos; en tal virtud, la pérdida 

de elementos traería con]!:) consecuencia un detrimento directo a las estrategias y 

accioi.ies para combatir la c.lr.iii?cuencia, así coino la cap::hc;idad de las autoridades par2 

evitar la comisiói? de delitui. 

Ahora, con relacicm ;:i las Unidades Adrriinisti-ati\i;is del área operativa de la 

Secretaria de Seguridad t3!3blica, cuyo personal no t ime funciones y atribuciones 

íntimamente vinc~uladas o rir.:e de r-r-iai-iera directa tengan ei-icomendada la salvaguarda 

de la integridad y derecho:: de las personas, la preservac;ion de las libertades, orden y 

paz públicos, la prevenció-i del delito y la sanciói-i de infii~cciones administrativas, y las 

diversas del área ac?'1?1¡17t:;i::?Ova de la Secretaría; no si: advierte de qué manera la 

difusión de la inforinaciói? [):!diera causar un menoscab~ o daño presente, probable 11 

específico a la seguridad p!lr>lica, toda vez que los servidores públicos de las primeras 

se encuentran en cos~stara:.~ interaccioiñ con la corriirrlidad, ya que conviven con,, 

ella, Be orientan y ayuda[?: [os ciaidadanos están en coa~tacto con ellos, y realizari 

sus actividades con plerr.:r identificación de la ciudadr?~iía, y los de las restantes, n 
'% 

desempeñan funciones ei.oc;!iriinadas a la salvaguarda !l(i, la seguridad piíblica; por Id; I 
'\í 

tanto, no es inforinación ss is1:eptible de ser reservada de c:,>nformidad a lo dispuesto el2 

la fracción I del artículo 13 t i : :  la Ley de la materia. 

Bajo las considei-acic,~ v :S descritas, únicaniente pr ~c~de  considerarse reservada 

aquella informacióiñ q~lr- periaaita identificar el pomhre, numero, nivel de 

responsabilidad, ubicacic>.,ir y tareas específicas de Fcrc servidores públicos que 

por sus funciones y - 5 f r  ibueiones estén directatt~ante relacionados con la 
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salvaguarda de la integrirfi>d y derecho:; de las persorr<is, la preservación de las 

libertades, orden y paz r l Ú b l i ~ ~ ~ ,  la prevención ( I r ) !  delito y la sanción de 

infracciones administrativ:,~:;: y no  así la reserva de aquella relativa a la nómina 

que contenga los s~on~b;i~+,:; de los empleados que, rmr una parte, a pesar de 

pertenecer al área c_rpei.aoi:l;a, de conformidad a sus afr ibuciories n o  desempeñan 

las funciones seiialadas, y por otra, de los que perterrscen al área administrativa 

que cuyas labores en ia;rcbpj se relacionan con la sal\f;rguarda de la paz y ordeii 

públicos; en tal virtud, da1 ;r conocer los nombres de e s t a  últimos en nada afectaría a 

la seguridad pública y, g)o el contrario, contribuiría < +  la rendición de cuentas y 

transparencia de la ii~forrii,+c 6n. 

Similar criteric) S": [ la sustentado e12 los exrsedientes de Recurso de 

Inconformidad man-c~rdc~~: coi) los números 130!2010 y 1301201 1, que sr 

encuentran en los archivo* de esta Secretaría EjecutEvc:. 

En cor\clusióel, 1a itt;orrnaciÓn inherente a la <?ntigüedad de l  Licenciado. 

Juan Carlos Mernández Z,;ldívar, y e l  monto que ésfcc) percibe mensualmente por 

e l  desempeño de sus Prrucior~es, aun cuando n o  hirhiera s ido publicitada en  I;+ 

página de internet del sf i i2to obligado, no  encuadar~lía en la causal de reserva 

invocada por la ailtorida-: eartieeelo 13, fracción I de I:i f_ey de la Materia), pues las 

funciones y at r ibuc io i~sr  yeie cdesernpeiia n o  están virasuladas con  la salvaguarda 

de la segeiridad e! or'der: Y la paz públicos. 

W&C!MO. De los raz0nainic.i dos qiie precede, se arriba ri i<.is siguientes conclusiones: 

Que la clasificacióii E-lecti-lada por la Llnidad de H r ~ e s o  a la Información Públi ~7 

del Poder Ejecutivb. ck confoiinidad al artículo 12 ir acción I de la Ley de Acce o (1 a la Informaciói-i F'li?\rlca para el Estado y Munici i~i l~s de Yucatán. respecto a Ics: 
\ /  

contenidos de info~ ~, ic iÓi i  1, 2 y 3. a saber, la stiliguedad del Licenciado, J U ~ &  

Carlos Her~~á~ lc iez  ~ ( ~ l d í v a l .  el cargo que éste d ~ i ( ? m p e ñ a  y el rs-ionto que é 

percibe I I ~ ~ I ~ s L I ~ ~ I ~ ~ ~ ~ o ' ~  pol el desenlpeho de sc~s íi~i?clones, respectivamente, nf, 

es procedeiiie, err r .~zó i i  que la ide~i t idad y el 1 k ~ ~ e c t o  del referido Hernándw 

Zaldívar, ya fenerosb anuP18icitados por la a i i t o r i ~ ~ - ~ t l ,  aunado a que n o  es par$(. 

del área operaikiv:~ 4e $a Secretaría de Segurl6f;~d Pidblica, s ino que formr 

parte de la adri~tnistrativa, lal y como quedara asentado en los{ 
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Coilsiderand~s SEXTO y NOVENO de la preseirle determinación, por lo que 

la recurrida deberá ~!::sclasificar dichos conter-iidos y proceder a la entrega de 

la nómina del 1.-icencirido Juan Carlos Hernández Zaldívar! o bien, de cualquier 

otro docuinet-ito que c:c.ntenga los datos peticionado:;. 

e Que la Unidad de Aí-:(:eso a la Inforinación Públiccr del Poder Ejecutivo, debera 

emitir resolcición 2; :iavés de la cual ponga a riisposición del particular la 

información sefialac!;; an el punto que precede. 

Que la Unidad de ceso a la Inforinación Públicra del Poder Ejecutivo. deber5 

notificar al particul¿+[ -ci determinación. 

Que la recurrida dc:l),-rá esaviar a la Secretaria fIrpcutiva las constancias que 

acrediten el cabal c1i!::plir-niento de la presente derer ininación. 

Por lo antes expuestcl ;, fundado se: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Con fui~dainei-iic en los artículos 48, peniiltin~(:) párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información P\ilslica I.iaia el Estado y los Municipi~s de Yucatán, publicada en e! 

Diario Oficial del Estado e!  #:!;a seis de enero de dos inil cloce. se ordena a la Unidad dc? 

Acceso a la Infoi-inación T'::ihlica del Poder Ejeccitivo. clesclasificar la informaciór.) 

descrita ei? el punto pririie..o del Considerando Décirtio de esta determinación, de 

conformidad a lo establecido el-i los segmentos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y 

NOVEI\JO de la presente rl~;::~~liición. 

SEGUNDO. Con fundairic:i-hi.o en el artículo 48, peniiltimct párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Inforinación Pública t:);-i!.a el Estado y los M~~inicipios de Yucatán, publicada en el 

Diario Oficial del Estado t:! día seis de enero de dos inil doce, se Revoca la resolucióii 

de fecha veintiocho de dic:.l'i:inhre de dos mil doce, emitiilz por la Unidad de Acceso a la/ 

Ii-iforrriación Pública del Pc~der Ejecutivo, en térrriiriozi de lo establecido en lo::,, 

Considerandos SEXTO, :-;~;P-~IMO. OCTAVO, NOVENO y DECIMO, de la presente\ 

deterininación. 

TERCERO. Con fundaineiito en los artículos 49 F de la t..íiy de Acceso a la lnformació!,i/ 

Pública para el Estado y i8;s Municipios de Yucatai?, vigvr-ite, la Unidad de Acceso a 

Información Pública del i-):-:?ler Ejecutivo deberá dar ci~ii-nplimiento a los Resolutivos !! I 
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Primero y Segundo de la [:);esente defiriitiva en un téri~iii-io no mayor de DIEZ días 

hábiles contados a partir q~ic-' cause estado la misina, apercibiéndole que en caso de no 

hacerlo se hará del conoci!iriento del Consejo General del Instituto, para efectos que 

proceda conforme al segurr;:.lo párrafo del ordinal de la i-ev de la Materia previamente 

invocado, por lo qcre del:~ci.á infoi-mar SLI cumplimientc~ :i esta Secretaría Ejecutiva 

anexando las constancias .ri:br.respondientes. 

CUARTO. Con fundainenfc- en el artículo 35 fracción I c!e la Ley en cita, la Secretaria 

Ejecutiva, ordena que !a i-iotificación de la presente determinación, se realice de 

manera personal a las pz'r [(::s. de coi~forinidad a los ai-:i!:ulos 25 y 36 del Código de 

Procedimientos Civiles de '.lcicatán, aplicados de inane;:) s~ipletoria acorde al diverso 

47 de la Ley de Acceso ;i 1-7 Información Pública para ei Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente. 

Así lo resolvió y firma la :Secretaria Ejecutiva d I I ~1:ituto Estatal de Acceso a la 0, 


